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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 3 8 

1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente:' 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

EB 8 1958 

'iEN >O 
R 

\__ 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, el a­

nexo proyecto de ley por el cual se introducen algunas modificacio­

nes a la Ley de Organización Universitaria de 1937. 

Las finalidades de las modificaciones que se proponen son 

las siguientes: que el período de servicio del Rector no se limite 

a cuatro años, de modo que pueda ser removido antes si así conviene 

a la buena marcha de la Universidad, e igualmente que pueda durar ma­

yor tiempo de cuatro años cuando los hechos demuestren la convenien­

cia de esta permanencia; que las licencias en la Universidad sean 

concedidas por el Poder Ejecutivo, porque de este modo sólo serán so­

licitadas cuando efectivamente sean necesarias; que para actuar en 

justicia, el Rector requiera la autorización del Presidente de la e-

pública, a fin de armonizar este punto con el sistema legal ya exis­

tente para todas las demás dependencias del 'stado; establecer previ­

siones que permitan al Rector dirigirse directamente al residente 

de la República, sin intermediarios, para rendir informes periódicos 

o extraordinarios que convengan a la buena marcha universitaria y 
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permitan una soluci6n rápida de las necesidades que se vayan pre­

sentando en nuestro más alto centro docente; disponer que los De­

canos y sus ayudantes, que serán designados por el Poder Ejecuti­

vo, no estén limitados a dos años de servicio, sino que puedan ser ... 
removidos en cualquier tiempo si no cumplen cabalmente sus funcio-

nes, así como permanecer en sus cargos por más de dos años cuando 

su ejercicio sea notablemente satisfactorio y convenga esta perma­

nencia; y en fin, convertir en precepto escrito la regla que impera 

en todas las buenas Universidades según las cuales ni el Rector ni 

los Vicerrectores pueden ser encargados de cátedras, a fin de que 

tengan todo su tiempo disponible para la funci6n directiva que les 

corresponde en esa dependencia del Estado. 

Las reformas legales que propongo, unidas a algunas medi­

das de carácter administrativo que se han tomado en estos días y si­

guen tomándose, se inspiran en el deseo de que la labor docente de 

nuestra centenaria Universidad se intensifique más y alcance un ni­

vel más elevado, dentro de un clima de eficiencia y disciplina que 

esté en concordancia con su ilustre tradición y con los altos idea­

les de la Era hist6rica que vivimos, ilustrada con el nombre del 

más grande estadista de nuestra vida independiente. 

Dios, Patria y 

.L 
éctor 
esidente e • 



NUMERO: 

1. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEN'11E LEY: 

~ 

tf SENA.,O 
R ru- u /\, "luJ K A 

Art. 1.- Se modifican las siguientes disposiciones de la Ley 

de Organizaci6n Universitaria, No. 1398, del 21 de octubre del 1937: 

El inciso 6 del artículo 10, para que rija del siguiente modo: 

"6.- Tramitar al Poder Ejecutivo las solicitudes de licencias 

de los funcionarios, catedráticos y empleados de la Universidad, pt­

ra que el Presidente de la Repúqlica las conceda cuando estén justi­

ficadas". 

El artículo 13 de la misma Ley para que rija del siguiente mo­

do: 

nArt. 13.- El Rector durará en su cargo mientras no sea revoca­

do o sustituido por el Presidente de la República". 

El inciso 1 del artículo 14 de la misma Ley, para que rija del 

siguiente modo: 

"l.- Representar a la Universidad y obrar por ella como deman­

dante o demandado en las acciones judiciales. En ningún caso podrá 

actuar en justicia sin autorización del Presidente de la República". 

El inciso 6 del artículo 14 de la misma Ley, para que rija 

del siguiente modo: 

"6.- Dar cuenta mensualmente al Consejo Universitario y al 

Presidente de la República de la inasistencia de los profesores a 

cátedras y exámenes. 

El inciso 14 del artículo 14 de la misma Ley, para que rija 
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del siguiente modo: 

"14.- Mantener informado al Presidente de la República de la 

labor universitaria". 

El artículo 15 de la misma Ley, para que rija del siguiente 

modo: 

"Art. 15.- Habrá en la Universidad uno o más Vicerrectores, 

nombrados y revocables por el Presidente de la República. Deberán 

tener las mismas condiciones que el Rector. Su misión será suplir . . -

las faltas accidentales del Rector, en el orden que apruebe el Presi­

dente de la República cuando haya más de un Vicerrector y realizar 

todas las funciones que el Rector les fije permanentemente. Los 

Vicerrectores fotmarán parte del Consejo Universitario. 

Párrafo.- Ni el Rector ni los Vicerrectores podrán tener cáte­

dras a su cargo". 

El penúltimo acápite del artículo 21 de la misma Ley que se 

refiere a la elección de los Decanos, para que rija del siguient~ 

modo: 

"Los Decanos serán nombrados por el Presidente de la Repúbli­

ca entre los catedráticos numerarios de la Facultad correspondiente 

y serán removibles también por el Presidente de la República. Corres­

ponde también al Presidente de la República el nombramiento de los 

empleados de cada Facultad. 

La parte capital del articulo 22, de la misma Ley, relativa 

a la duración de los Decanos, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 22.- Las atribuciones de los Decanos son las siguientes~ 

Art. 2.- Quedan derogadas las siguientes disposiciones de la 

misma Ley de Organización Universitaria: 

El inciso 7 del artíeulo 14 relativo a las licencias y el 

inciso 1 del artículo 20, relativo a la elección y suspensión de los 

Decanos. 
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Art. 3.- Las disposiciones anteriores modifican cualquier 

previsi6n de la Ley de Organizaci6n Universitaria que le sea con­

traria. 

DADA, etc., etc., ••••••••• 



p 

t 

j n 

a 

l a 

t 

e 
1 

t 

º· 

j 

r 

f l 

un 

37. 

i 

i 

ib 

• 

... , 

u 

S NA lO 
RE UBI 1• 4. 

-



" 
: / 

1 

' / ,' I 

e o 

uo2· 

f e • r i o u 

n xo p y cto del y 

l Le 

j 

r 
t 

t o , 

o e 16n e 

lo r n e 

cuyo uedio ae 

.,-
t., ScNADO 

REPUBW 11. DP,\1 ICAI 

Or ni c!dn Univ sit ria de 19)7. 

L e u ten en t 

1 rr r , 
t d n o. 

( 



j 

d 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

AD DO L LEY: 

iguie te di po icione e 1 Le 

tari, • 139 d l 21 e o tu red 11937. 
. 

El inci o 6 d 1 art!culo 10, p ra u rtja d l i ient 

6.- r it r al P r Ej cutivo l olicitude 

lo tuncio rio •et leado e 1 Uni 

r qu l 

t ficad • 

l l1blic 1 e nceda cu o et ju -

o: 

e do 

l !culo 13 d y par qu r j 

tt • 13.- El tor dur n u ear ie r no 

u titu r l Pr id nt d la R pú lic tt. 

i ci l del rtíeulo 14 el i L y, p ra q 

i nt od .. 

"l.- nt r Uni er id d y obrar por 11 

revo-

ij d 

d t o ae1nan,aiu10 l cione ju ici l a podr 

ctu r n ju ticia sin auto i 4n del 

del 

1 inci o 6 d l e 14 e 1 i 
.. 
' 

t d 

L • P 

epdblioa" 

qu r ja 

Uni r it ri l 6.- D 

t e d pÚblie d 1 1n i tencl de lo p e or a 

t dr x ne. 

l inci o 14 1 rt:tculo 1 de la 

4 1 1 u nte 

• • 

E 

te r 1nfo a o l 

tf cul 15 de 1 1 a L , r u 

Le, r que rija 

epd lic la 

j del i iente 

• lS - H r n 1 Un ers d o o i err cto e• 

oc 1 r l Pr id t e d l R blic. D b r4n 



~ 

ªt,if SENADO 
RErUBl r 1\ DOMI KANA .. 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

19)7. 

e o de 1 J po cuyo 
ic cion s 1 L y de 

introd cen alguna p G. 2 
ción Univ raitari. 

ten r la 1 ndicione que 1 R ctor. Su in r plir 1 

falta• accidental del Rec or, n el orden ru e el r.esidente 

de la Repáblic cuando ay , d un icerrect r realizar toda la 

funcion que el Rector le fije an nt t Lo icerrectores f r-

r n rte del Con jo niver itario. 

irr o.- i el ee r ni l icerrect r por t ner c>t dr 

• 
1 enúlt e, it 1 art!cul 21 e la L y que refi -

r la o, p a qu rija l iguiente o o: 

"Lo 

tr lo et 

r Pr aid te d la Repd lle en-

la F culta corr n iente y er.ln 

r ovil in r el Pr aid nte de la e~ lica. Correapon e't -

i&n l Pre ident 

e da Facult d. 

la Rep4 lica el no r ient de lo ple de 

L parte capital del art e lo 22, d l i a Ley, relativ • la 

dur ci6n d lo Decanos, e rij el sigui te o o!' 

n rt. 22.- atribucion e lo ecano n 1 igui te : 

L 1 d r iz ci n Univer i ari. 

El inciao 7 el artícul l4 r l ti al• licencia y el inci o 

l l art!cul 20; r 1 ivo a 1 ci&n apen idn d lo De o. 

ici e riore o ic cualqui r preYi• 

idn L u 1 e ntr ia. 

D l ala S ion l n o, l io del Con e o -

cion , ci n , e 1 d la p 11 a 



.. 

,. 



CONGRESO •f"'{ACIONAL 
ASUNTO: 

Pr e 1 7 
odific ionea 

d 1937. 

D f ic t l di cioc o ! d l e fer ro d l -o il nove-

ci nt cin ent y ocho; ~o 114 de 1 Indep n enci 95 de la Re 

taur ci6n y 26 de l ra d Truj illo. 
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PRESIDENCIA 

~ 

t.ll SENADO 
RE lJBLIL--\ DO,'.l,NIC 

Ciudad Trujillo, D.N • 

Señor 
.. 

Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00274 
de fecha 18 de febrero del corriente, junto al cual des -
pu~s de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a ésta Cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo me­
dio se introducen algunas modificaciones a la Ley de Orga­
nizaci6n Universitaria de 1937. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fi nes Constitucionales de lugar. 

mag/sls. 

Atentamente, 
~ -
~ ~/ o·: 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados • 

• 



Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO o ·E LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

21 de febrero de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente•del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que 1 Ley en virtud 
de la cual se introducen ~uñas modifica ones a la Ley 
de Organización Univer&kt;aria, No. 1398, el 21 de octubre 
de 1937, ha sido prom.irl.gada e fecha 21 de febrero en cur-
so, y registrada ¡ó el No. 858. / 

lrt 
rm/nr 

Les uda mu ate7taJJ1ente, 

iz T:ruj illo, 7 
stado de la Presidencia 
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